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de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
Comisión de Valoración del citado concurso acuerda:

1. Conceder a los solicitantes del concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo convocado por
la Orden de esta Consejería de 30 de septiembre de 1996
un plazo de audiencia de diez días, que empezará a contar
a partir del día siguiente a la publicación del presente
acuerdo y de los listados en los correspondientes tablones
de anuncios, durante el cual podrán plantear las alega-
ciones pertinentes.

2. Publicar en los tablones de anuncios de la Con-
sejería y de sus Delegaciones Provinciales los resultados
de los trabajos y los correspondientes listados de puntua-
ciones y exclusiones.

Sevilla, 19 de marzo de 1997.- La Presidenta de la
Comisión de Valoración, Josefina Cotelo de Arce.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 5 de marzo de 1997, de la
Viceconsejería, por la que se acuerda la convoca-
toria pública para cubrir puesto de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería
de Medio Ambiente, en virtud de la competencia en materia
de personal que tiene atribuida por Orden de 21 de marzo
de 1995 (BOJA núm. 55, de 6 de abril), anuncia la pro-
visión de un puesto de libre designación, con sujeción a
las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el anexo de la pre-
sente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados,
para el desempeño del mismo, en el Anexo que se acom-
paña, y aquellos otros de carácter general exigidos por
la legislación vigente.

Tercera 1. Las solicitudes dirigidas al Excmo. Sr. Con-
sejero de la Consejería de Medio Ambiente se presentarán
en el Registro General de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla, Avda. de Eritaña, núm. 1, dentro del plazo de
quince días hábiles contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el BOJA, bien
directamente, o a través de las oficinas a que se refiere
el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el
puesto que solicita, acompañando «Curriculum Vitae» en
el que hará constar el numero de Registro de Personal,
Cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, títulos
académicos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos
otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente
compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, las solicitudes formuladas serán vin-
culantes para el peticionario y los destinos adjudicados
serán irrenunciables, salvo que antes de finalizar el plazo
de toma de posesión, se hubiese obtenido otro destino
mediante convocatoria pública.

Sevilla, 5 de marzo de 1997.- El Viceconsejero, Luis
Manuel García Garrido.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACION

Código: 520700.
Denominación puesto: SV. Administración General.
Centro Destino: D.P. Jaén.
Centro Directivo: Delegación Provincial.
Localidad: Jaén.
Número de plazas: 1.
Adscr.: F.
Grupo: AB.
Cuerpo: P-A11.
Area Funcional: Admón. Pública.
Area Relacional:
Nivel: 26.
C. Específico: XXXX-1524.
Experiencia: 3.
Requis. RPT:
Méritos Específ.: Experiencia en puestos gestión per-

sonal funcionario y laboral. Gest. económica y Admón.
Gral.

ACUERDO de 19 de marzo de 1997, de la
Comisión de Valoración, por el que se hacen públi-
cos los resultados de la baremación del concurso
de méritos para la provisión de puestos de trabajo
de esta Consejería.

Tras la realización de los trabajos para la determi-
nación del candidato que haya obtenido la mayor pun-
tuación para cada puesto, en función del orden de prio-
ridad solicitado por los mismos, del concurso de méritos
de provisión de puestos de trabajo convocados por Orden
de la Consejería de Medio Ambiente de 30 de septiembre
de 1996 (BOJA núm. 120, de 19.10.96), de acuerdo con
lo establecido por el artículo 84 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se acuerda:

1.º Conceder a los solicitantes del concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo convocado por
la Orden de esta Consejería de 30 de septiembre de 1996
un plazo de audiencia de diez días, que empezará a contar
a partir del día siguiente a la publicación del presente
acuerdo y de los listados en los correspondientes tablones
de anuncios, durante el cual podrán plantear las alega-
ciones pertinentes.

2.º Publicar en los tablones de anuncios de la Con-
sejería y de sus Delegaciones Provinciales los resultados
de los trabajos y los correspondientes listados de puntua-
ción y exclusiones.

Sevilla, 19 de marzo de 1997.- El Presidente de la
Comisión de Valoración, Alvaro Javier Lozano González.
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 5 de marzo de 1997, de la
Comisión Gestora de la Universidad de Almería, por
la que se convocan concursos públicos para la pro-
visión de plazas de Cuerpos Docentes que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38.2
de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria (BOE núm. 209, de 1 de septiembre) y el
artículo 2.4 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre, por el que se regulan los concursos para la pro-
visión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios
(BOE núm. 257, de 26 de octubre) y el Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio, que lo modifica parcial-
mente (BOE núm. 165, de 11 de julio), y a tenor de lo
establecido en el artículo 8 de la Ley 3/93, de 1 de julio,
de Creación de la Universidad de Almería (BOJA núm.
72, de 6 de julio), y del artículo 24 del Decreto 2/1995,
de 10 de enero, por el que se aprueba la Normativa Pro-
visional de la Universidad de Almería (BOJA núm. 16, de
28 de enero).

Este Rectorado-Presidencia de la Comisión Gestora
ha resuelto convocar a concurso las plazas que se rela-
cionan en el anexo 1 de la presente Resolución, de acuerdo
con las siguientes bases:

Primero. Dichos concursos se regirán por lo dispuesto
en la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria; el Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre, modificado parcialmente por el Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio; y en lo no previsto por
estas disposiciones, por la legislación general de funcio-
narios civiles del Estado, y se tramitarán independiente-
mente para cada uno de los concursos convocados.

Segundo. Para ser admitidos a los concursos, los soli-
citantes deberán reunir los siguientes requisitos generales:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los
que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por
la Comunidad Europea y ratificados por España, sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores en los tér-
minos en que ésta se halle definida en el Tratado cons-
titutivo de la Comunidad Europea.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no
haber cumplido los sesenta y cinco.

c) No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administra-
ciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico
incompatible con el ejercicio de las funciones correspon-
dientes a Profesores de Universidad.

Tercero. Deberán reunir, además, las siguientes con-
diciones específicas señaladas en los artículos 4.1 y 2 del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, según
la categoría de la plaza y clase de concurso y que son:

Profesores Titulares de Escuela Universitaria: Estar en
posesión del título de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero
Superior, o en el caso de las Areas de Conocimiento a
que alude el artículo 35 de la L.R.U., Diplomado, Arquitecto
Técnico o Ingeniero Técnico.

Profesores Titulares de Universidad y Catedráticos de
Escuelas Universitarias: Estar en posesión del título de
Doctor.

Catedráticos de Universidad: Tener dicha condición,
o bien la de Profesor Titular de Universidad o Catedrático

de Escuela Universitaria con tres años de antigüedad a
la publicación de la convocatoria, en uno de ellos o entre
ambos Cuerpos y titulación de Doctor. Igualmente, podrán
participar en estos concursos aquellos Doctores que hayan
sido eximidos del anterior requisito por el Consejo de Uni-
versidades, de conformidad con el artículo 38.1 de la Ley
Orgánica 11/83, de 25 de agosto, de Reforma Uni-
versitaria.

Los aspirantes no pertenecientes a la Universidad de
Almería justificarán la antigüedad a la que hace referencia
el punto anterior mediante «Hoja de Servicios Actualizada»,
expedida por la Universidad de procedencia.

Concurso de Méritos: Podrán participar en los con-
cursos de méritos a los que alude el apartado 3 del artícu-
lo 39 de la Ley de Reforma Universitaria los Profesores
del Cuerpo a que corresponda la plaza vacante.

Cuando la plaza convocada a concurso de méritos
sea de Profesor Titular de Universidad o de Catedrático
de Escuelas Universitarias podrán concurrir, indistintamen-
te, Profesores de ambos Cuerpos. Asimismo, y para deter-
minadas áreas de conocimiento, la Universidad podrá
acordar si a estos concursos de méritos pueden presentarse
Catedráticos numerarios de Bachillerato que estén en pose-
sión del título de Doctor. A las plazas de Profesor Titular
de Escuelas Universitarias convocadas a concurso de méri-
tos podrán concurrir también los Catedráticos numerarios
de Bachillerato.

Cuarto. Quienes deseen tomar parte en el concurso
remitirán la correspondiente solicitud al Rector-Presidente
de la Comisión Gestora de la Universidad de Almería,
por cualquiera de los procedimientos establecidos en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285,
de 27 de noviembre), en el plazo de veinte días hábiles
a partir del día siguiente al de la publicación de esta con-
vocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», mediante ins-
tancia debidamente cumplimentada, según modelo de
Anexo II que se adjunta a la presente Resolución (artícu-
lo 3.2 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre).

Los aspirantes deberán presentar junto con la anterior
instancia documento acreditativo de su nacionalidad
mediante la aportación de fotocopia simple del documento
nacional de identidad, pasaporte u otro documento de
identificación suficiente. Asimismo deberán justificar la titu-
lación requerida en cada caso; debiéndose observar, cuan-
do proceda, lo preceptuado en el Real Decreto
1665/1991, de 25 de octubre, de reconocimiento de los
títulos de Enseñanza Superior de los Estados miembros de
la Unión Europea (BOE núm. 280, de 22 de noviembre),
y demás normativa aplicable al caso.

La concurrencia de los requisitos generales, así como
de las condiciones específicas para participar en el con-
curso, deberán estar referidas en todo caso a una fecha
anterior a la expiración del plazo fijado para solicitar la
participación en el mismo.

A su vez, los aspirantes deberán justificar, mediante
resguardo, que deberá unirse a la solicitud que se presente
para participar en el concurso, haber abonado la cantidad
de 2.500 pesetas, mediante ingreso o transferencia ban-
c a r i a e n l a c u e n t a c o r r i e n t e n ú m .
3058.0099.07.273100700.8 abierta al efecto en la Caja
Rural de Almería, con el título «Universidad de Almería.
Concursos y Oposiciones», especificando el nombre y ape-
llidos, DNI y número de plaza a la que concursa; o median-
te giro postal o telegráfico, que será dirigido al Servicio
de Asuntos Económicos de esta Universidad con los datos
expresados anteriormente.

En ningún caso la presentación y pago en el Banco
supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo


